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constancia del resultado del Referéndum celebrado el día 22 de
octubre de 2006 sobre la Propuesta de Construcctón del Tercer
Juego de Esclusas en el Canal de Panamá.

J

República de Panamá

Tribunal Electoral

RESOLUCIÓN 387
De 10 de noviembre de 2006

Por la cual se deja constancia del resultado del Referéndum celebrado el día 22 de octubre
de 2006 sobre la Propuesta de Construcción del Tercer Juego de Esclusas en el Canal de
Panamá.

EL TRIBUNAL ELECTORAL

En uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Ley 28 de 17 de julio de 2006, la Asamblea Nacional aprobó la
Propuesta de construcción del tercer juego de esclusas en el Canal de Panamá sometida
a su consideración por el Órgano Ejecutivo y ordenó la celebración de un Referéndum para
que el pueblo panameño se pronunciara al respecto.

Que mediante Decreto 8 de julio de 2006, el Tribunal Electoral convocó al pueblo panameño
a Referéndum y estableció el calendario correspondiente a dicho proceso electoral.

Que el Tribunal Electoral, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 28 de 17 de julio de 2006,
dictó los Decretos 9 y 10 de 18 de julio de 2006, modificados mediante Decreto 21 de 28
de septiembre de 2006 y Decreto 18 de 1 de septiembre de 2006.
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Que el dia 25 de octubre de 2006, luego de recibidas y verificadas todas las Actas de las 4"
Juntas Circuitales de Escrutinio, la Junta Nacional de Escrutinio oroclamó 1os resultados
del Referéndum, a saber: Votantes: 924,029; Votos Si: 705,284; Votos NO: 201,105; Votos
en blanco: 9.967; y Votos nulos: 7.673.

Que en el Boletín del Tribunal Electoral 2,289 de 26 de octubre de 2006 se publicó el Acta
de Proclamación de la Junta Nacional de Escrutinio de conformidad con el artículo 71 del
Decreto 9 de 18 de julio de 2006. con el respectivo aviso a fin de (~ ue quien creyere tener
fundamento para ~mpugnar dicha Proclamación, así lo hiciere.

Que na expirado el término contemplado en el artículo 310 del Código Electoral y el literal b
del artículo 71 del Decreto 9 de 18 de julio de 2006, para impugnar la proclamación hecha
por la Junta Nacional de Escrutinio. y por tanto la misma se encuemra ejecutoriada.

RESUELVE:

PRIMERO: Reconocer que los resultados finales proclamados por la Junta Nacional de
Escrutinio, son los siguientes:

ACTAS ESCRUTADAS =

PERSONAS QUE VOTARON =

VOTOS NO []

VOTOS Si =

VOTOS EN BLANCO =

VOTOS NULOS =

41

924,029

201,105

705,284

9,967

7,673
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SEGUNDO: Reconocer que, de conformidad con el dictamen de la Junta Nacional de
Escrutinio, el pueblo panameño ha APROBADO la Propuesta de Construcción del Tercer
Juego de Esclusas en el Canal de Panamá, contenida en la Ley 28 de 17 de julio de 2006.

TERCERO: Hacer entrega de sendas copias autenticadas de esta Resolución ydel Boletín
del Tribunal Electoral 2,289 de 26 de octubre de 2006, contentivo del Acta de la Junta
Nacional de Escrutinio, al señor-Presidente de la Asamblea Nadonal Licenciado ELLAS
CASTILLO, y al Administrador de la Autoridad del Canal de Panamá. Licenciado ALBERTO
ALEMÁN ZUBIETA.

CUARTO: Se ordena la entrega de la credencial correspondiente a la Autoridad del Canal
de Panamá donde conste que, por mandato Oopular, ha sido autorizada a ejecutar la
Propuesta para la Construcción del Tercer Juego de Esclusas en el Canal de Panamá.

QUINTO: Se ordena la entrega de la credencial correspondiente a la Asamblea Nacional
como constancta de C ue la Autoridad del Canal de Panamá. ha quedado autorizada, por
mandato ~)opular, a ejecutar la citada Propuesta de Construcción del Tercer Juego de
Esclusas en el Canal de Panamá.

SEXTO: Se ordena la publicación de esta resolución en la Gaceta Oficial y en el Boletín del
Tribunal Electoral

Dado en la ciudad de Panamá. al primer (1 o) día del mes de noviembre del dos mil seis
(2006).

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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